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RESOLUCIÓN JEFATURAL
No 263 -2013-FONDEPES/J

L¡ma, ? 5 !{0v. ?013

VISTOS: La Nota No 120-2013/FONDEPES/SG de 11.'11.2013, el Informe No
055-2013-FONDEPES/DIGEPROFIN de17.09.13, el Memorándum No,148-2013-
FONDEPES/OGA de 15.10.13 y el Informe No 555-2013-FONDEPES/OGAJ de
31.10.2013; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, es un
organ¡smo público ejecutor adscrito al Ministerio de la Producción con personer¡a
juridica de derecho público. Goza de autonomla técnica, económ¡ca, administrativa y
académica, cuya f¡nal¡dad es promover, ejecutar y apoyar lécnica, económica y
tinancieramente el desafollo de las act¡vidades y proyectos de pesca artesanal y de
acu¡culturai

Que, mediante el Instruct¡vo N' 03 - Prov¡s¡ón y Castigo de las Cuentas
Incobrables, aprobado por la Resolución de Contaduría N' 067-97-EF/93.01,
modif¡cada por ¡a Resolución Directoral N" 01 1-2009/EF-93.0'1 del '17.11.2009, se
establecen las normas que reglamentan la provis¡ón y castigo de las cuentas
incobrables:

Que, el mencionado Instruct¡vo en su numeral 5.2 señala el proced¡miento para
9l Castigo Contable Directo, para lo cual deben cumpli¡se los siguientes tacto¡es
concurrentes:

1. Que se haya efectuado la respecl¡va provis¡ón para cuentas de Cobranza
Dudosa;

2. Que se haya ejecutado la acción administrat¡va hasta el estado de estabrecer ta
incobrabilidadi

3. Que la deuda haya permanecido impaga por un t¡empo no menor de un año,
contado a parl¡¡ de su exigibilidad y;

4. Que el monto de la cobranza dudosa, por cada deuda, no supere una (1)
Unidad lmpositiva Tíbutar¡a vigente al momenlo de determinarse el castigo.

Que, la Ley No 29608 - Ley que aprueba la Cuenta General de la Repúbl¡ca
correspondiente a¡ ejerc¡cio flscal 2009, d¡spuso que los Titulares de las ent¡dades y
empresas públicas dictaran en sus respectivas jur¡sdicciones, bajo responsabilidad, la
implementación de Acciones de Saneamiento de la información Contable, para lo cual
las entidades realizarán las gestiones admin¡strativas necesarias con el objeto de
depurar la información contable, de manera que los estados f¡nancieros expresen enffid
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forma fidedigna la real¡dad económica, f¡nanciera y patrimonial de las entidades
públicas, sin perjuicio de los procedimienios especiales sobre la materia por ley;

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral No 012-2011-EFl93 01 la Dirección

Nacional de Contabilidad Pública del Min¡sterio de Economla y Finanzas, aprobÓ la

D¡rect¡va No OO3-201 1-EF/93.0I - Lineam¡entos Básicos para el Proceso de
Saneam¡ento Contable en el Sector Públ¡co'; que regula Ia obligatoriedad de las

entidades oúblicas de efectuar las acciones administrativas necesarias para la

revisión. análisis y depuración de la información contable de manera que se proceda al

saneamiento contable que permita revelar en los estados f¡nancieros la imagen fiel de
su s¡tuac¡ón económica financiera y patr¡monial;

Que, med¡ante Informe No 055-2013/FONDEPES/DIGEPROFIN de 15 09 2013,

la Dirección General de Proyectos y Gestión Financiera para el Desarrollo Pesquero

Artesanal y Aculcola, informa sobre el comportam¡ento de los créditos y morosidad por

incumplimiento y propone llevar a cabo el Castigo Contable D¡recto de 814

operaciones de crédito constitu¡das por 297 operaciones, por un monto de,Tresc¡entos

Ñoventa y Cinco Mil Dosc¡entos S¡ete con 71l'100 Nuevos Soles (S/. 395'207 71) y

517 oDeraciones oor un monto de Dosc¡entos Once Mil C¡ento Tre¡nta y Seis con
'17l'1OO Dólares Americanos (US $ 211,136 17) según el detalle que se muestra en el

anexo de la Dresente resolución;

Que. as¡mismo. la citada Dirección General informa que los créd¡tos

propuestos para castigo contable, reúnen los supuestos contemplados en el lnstructivo

Ñ'b3 - Provisión y Castigo de las Cuentas Incobrables, aprobado por la Resolución

de Contaduría N" b67-97-EF/93.01 , mod¡ficada por la Resoluc¡ón Directoral N" 011-

2009/EF-93.01 del 17.11.2009;

Que, mediante lvlemorándum No 448-2013/FONDEPES/OGA' de 15 '10 2013,

la Oficina General de Administración infoma al Director General de Proyectos y

Gestión Financiera para el Desarrollo Pesquero Artesanal y Acuícola' haber efectuado

las conciliaciones y mod¡ficaciones correspondientes a los montos registrados, los que

se encuentran próvisionados en su total¡dad, corespondiendo efectuar el castigo

directo de 297 operaciones de créd¡to, por el monto de Trescientos Noventa y Cinco

Mil Dosc¡entos Siete con 7111OO Nuevos Soles (S/. 395'207 71) y 517 operaciones de

crédito por el monto de Doscientos Once Mil Ciento Treinta y Seis con 171100 Dólares

Americanos (US $ 211,'136.17);

Que, la Oficina General de Asesoría Jurld¡ca' a través de su Informe No 555-

2013-FONDEPES/OGAJ del 06.11.2013, emite op¡n¡ón favorable sobre la aprobación

del Castigo Contable Directo de 814 operaciones crediticias que se encuentran

totalment; provisionadas, conforme a lo indicado en el Informe NÓ 055-

2013/FONDEPES/DIGEPROFIN del 17092013 y según lo señalado en el

Memorándum No,l48-2OI3i FONDEPES/OGA de 17 '10.2013;

Que, en consecuencia, resulta necesar¡o aprobar el castigo contable directo de

las operac¡ones crediticias a que se refiere el lnforme No 055-2013/FONDEPES/
DIGEPROFIN, las mismas que se encuentran provis¡onadas según lo ¡nformado en el

l\¡emorando N' 448-201 3/FONDEPES/OGA;

Con los visados de la Secretaria General, del Oirector General de Proyectos y

Gestión Financ¡era para el Desanollo Pesquero Artesanal y Acuicola' del Jefe de la
Oficina General de Admin¡stración y del Jefe de la Oflcina General de Asesoría

Juridica. conforme a sus competencias,
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Artículo 4.- Precisar que el Castigo Contable Directo de las operaciones cred¡tjcias
probadas en el artículo anter¡or, no extingue la deuda, por lo que las acciones de

nza continúan v¡gentes, para lo cual instrúyase al Area de Gest¡ón de Carteras

la Dirección General de Proyectos y Gestión Financ¡era para el Desarrollo

Regístrese y comunlquese

Lima, 25 tiiv 2013

De conformidad con la Ley No 29608, la Resolución de Contaduria N'067-97-
EF/93.01. modif¡cada oor la Reso¡uc¡ón Directoral N' 0'l1-2009/EF-93 01' la

Resoluc¡ón D¡rectoral No 012-20'11-EFl93.O1 y el literal s) del artículo 8o del

Reglamenlo de Organizac¡ón y Funciones del FONDEPES' aprobado med¡ante

Resolución M¡nister¡al No 346-2012-PRODUCEI

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar el Castigo Contable Directo de las operaciones crediticias,
prwision'aOas, correspondientes a 297 operac¡ones de crédito por el monto de S/'

ZSS,ZOI]I Nuevos Soles y 517 operaciones de créd¡to por el monto de US $
211,136.17 Dólares Amerjcanos, cuyo detalle se muestra en el anexo que forma parte

de la Dresente resolución.

@

Q$ZP""qr",o Artesanal y Acuícola, así como a la Procuradoria Públ¡ca del FONDEPES,
V9-uc'para tales flnes.

Art¡culo 3o.- D¡sponer que el Area de Gest¡ón Financ¡era de la Oficina General de

Áiñiñ,=lñi¿n eiectúe el tratam¡ento contable del castigo d¡recto' de acuerdo a la

, normatividadvigente.

Articulo 4'.- Remit¡r copia de la presente resolución a la Ofic¡na Genera¡ de

ÁdñiiGiáii¿n, a la Dirección General de Provectos y Gestión Financ¡era para el

Desarrollo Pesquero Artesanal y Acuicola, asi como a la Procuradoria Pública del

FONDEPES.
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CRÉDITOS ADJUDICADOS EN NUEVOS SOLES
AL 31108/2013
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